
GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
DIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

SUB DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

RESOLUCIÓN SUB DIRECTORAL ADMINISTRATIVA 

N° 110 -2020-GRJ/ORAF/ORH. 

HUANCAYO, 	 n20 

EL SUB DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DEL GOBIERNO 
REGIONAL-JUNÍN 

VISTO: 

El Informe Técnico N° 70 - 2020-GRJ/ORAF/ORH/BS, de fecha 10 de marzo 
de 2020, de doña Diana Luz Montero Castro, trabajadora nombrada de la Aldea Infantil El 
Rosario del Gobierno regional Junín, por el fallecimiento de su señora madre la que en vida 
fue Victoria Castro de Montero. 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 30879 Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
o fiscal 2019, autoriza al Ministerio de Economía y Finanzas durante el año fiscal 2019, 

'a consolidar en un único monto los conceptos de ingresos económicos aprobados mediante 
norma con rango de ley emitida por el Gobierno Central y Decreto Supremo que perciben 
por igual, todo el personal administrativo del Decreto Legislativo 276; 

Que, mediante el Decreto de Urgencia N° 038-2019- se establecen nuevas 
reglas sobre los ingresos de los servidores públicos comprendidos en el régimen del 
Decreto Legislativo N° 276 Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público; 

Que, en el Ítem 4.6 del Artículo 4° del Decreto Supremo N° 420-2019-EF. Dictan 
Disposiciones Reglamentarias y Complementarias para la aplicación del Decreto de 
Urgencia N° 038-2019, que establece reglas sobre ingresos correspondientes a los 
recursos humanos del sector público y tiene por objeto la aprobación del nuevo Monto 
Único Consolidado (MUC), la determinación de cálculo de los ingresos por condiciones 
especiales así como las bonificaciones contenidas en el Beneficio Extraordinario 
Transitorio (BET). 
Las disposiciones reglamentarias y complementarias son de aplicación para todas las 
servidoras y servidores púbicos sujetos al Decreto Legislativo N° 276; 

Que, en el item 4.6 del Artículo 4° Subsidio por fallecimiento: 
La entrega económica que corresponde al subsidio por fallecimiento para los servidores 
públicos nombrados, se establece y fija en un monto único de S/. 1,500.00 (mil quinientos 
y 00/100 soles), para su percepción se debe adjuntar copia de la documentación necesaria 
que acredite o sustente el deceso de la servidora pública nombrada o el servidor público 
nombrado que corresponda o de ser el caso del familiar directo del servidor y/ o servidora 
pública nombrada, se otorgan a pedido de la beneficiaria o beneficiario que corresponda; 



y 	como Autoridad Nacional del Servicio Civil, como parte de su competencia resalta que de 
ninguna manera la remuneración total equivale al sueldo bruto mensual del servidor sino 
que únicamente se encuentra comprendida por aquellos conceptos de pago que mediante 
norma expresa no hayan sido excluidos como base de cálculo para el pago de beneficios, 

Que, en el ítem 4.7 del Artículo 4. Subsidio por gastos de sepelio o servicio 
funerario completo. La entrega económica que corresponde al subsidio por gastos de 
sepelio o servicio funerario, se establece y fija en un monto único de S/. 1,500.00 (mil 
quinientos y 00/100 soles). Se otorga a pedido de la beneficiaria o beneficiario que 
corresponda, previa verificación de la documentación que acredite o sustente los gastos 
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de sepelio o servicio funerario completo, de corresponder; 
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Que, mediante Informe Técnico N° 000263-2020-SERVIR-GPGSC, subsidio 
por fallecimiento y gastos de sepelio en el régimen del Decreto Legislativo N° 276. SERVIR 

La base del cálculo aplicable será aquella vigente al momento del fallecimiento o 
sepelio (hecho ocurrido) según el tipo de subsidio. 
Ante el fallecimiento del familiar directo de un servidor nombrado bajo el régimen 
del Decreto Legislativo N° 276 este deberá percibir el subsidio por fallecimiento (de 
familiar directo) y, solo si acredita haber corrido con los gastos del servicio funerario 
completo del familiar directo fallecido, también recibirá el subsidio por gastos de 
sepelio. 
La denominada "remuneración total" no equivale al sueldo bruto mensual del 
servidor; 

- 5,1GioN•4 .-,sasimismo determina que: 

o 
4, 

GOBIERNO REGIONAL JUN IN 
DIRECCIÓN REGIONAL DE ADMINISTRACIÓN V FINANZAS 

SUB DIRECCION DE RECURSOS HUMANOS 

Que, en el caso del subsidio por fallecimiento, la base de cálculo será la vigente 
a la fecha del deceso; mientras que, para el subsidio por gastos de sepelio, se tomará como 
referencia la base de cálculo vigente a la fecha en que se realizó el sepelio. (Art. 4° 
Decreto Supremo N° 420-2019-EF. que fija en un monto único de S/. 1,500.00); 

Que, en atención a los criterios normativos vigentes y haber adjuntado 
elementos suficientes de sustento, se considera procedente otorgar a doña Diana Luz 
Montero Castro, en su condición de trabajadora nombrada de la Aldea Infantil El Rosario 
del Gobierno Regional Junín, subsidio por fallecimiento y gastos de sepelio por su señora 
madre quien en vida fue Victoria Castro de Montero, resultando necesario emitir el 
correspondiente acto resolutivo; 

Estando a lo informado y contando con la visación correspondiente del Área de 
Bienestar Social del Gobierno Regional Junín, y; 

En uso de las facultades y atribuciones establecidas en el Reglamento de 
Organización y Funciones, aprobado con Ordenanza Regional N° 304-GRJ/CR, de fecha 
23 de marzo del 2019, el Manual de Organización y Funciones, aprobado con Resolución 
Ejecutiva Regional N° 645-2003-GR-JUNIN/PR, de fecha 11 de setiembre de 2003 y la 
Resolución Ejecutiva Regional N° 439-2019-GR-JUNIN/GR. de fecha 10 de setiembre de 
2019, Resolución Ejecutiva Regional N° 018-2020-GRJ/GR. De fecha 27 de enero de 2020 
y demás normas conexas; 
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SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- OTORGAR.- subsidio por fallecimiento y gastos de 
sepelio a favor de doña DIANA LUZ MONTERO CASTRO, trabajadora nombrada de la 
Aldea Infantil El Rosario del Gobierno Regional Junín, por el fallecimiento de su señora 
madre la que en vida fue Victoria Castro de Montero, con la base del cálculo aplicable 
vigente al momento del fallecimiento o sepelio (hecho ocurrido) mes de enero 2020, por el 
monto siguiente: 

a) SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO 
S/. 1,500.00 

b) SUBSIDIO POR GASTOS DE SEPELIO 
S/. 1,500.00 
TOTAL SUBSIDIO: S/. 3,000.00 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  El Egreso que origine el presente desembolso, será 
afectado de acuerdo al siguiente detalle: 

MNEMONICO 
PROGRAMA 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
ACTIVIDAD 
ESPECIFICA DE GASTO 

MONTO A PAGAR 

30 
9001 Acciones Centrales 
00 Recursos Ordinarios 
5000003 Gestión Administrativa 
2.2.2.3.4.2 Gastos de sepelio y luto 
Personal activo. 
S/. 3,000.00 

ARTÍCULO TERCERO.-  NOTIFICAR, la presente Resolución a los órganos 
competentes del Gobierno Regional Junín, a la Aldea Infantil El Rosario, al file, y a la 
interesada. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

LL.v. 
SUS DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 
GIGIRIERNe RtedliehtMia JUNIN 

RLP/SDORH 
Ifp/a.s. GOBIERNO REGIONAL JUNIN 

Lo que transcribo e Ud. pare tu 
conocimiento y fines pertinentes 
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